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EL  GRUPO MERCADO COMUN RESUELVE:

Art. 1 – Crear  la “Reunión Especializada sobre Agricultura 
Familiar en el MERCOSUR”, con la finalidad de fortalecer las 
políticas públicas para el sector, promover el comercio de los 
productos de agricultura familiar y facilitar la comercialización 
de productos oriundos de la agricultura familiar de la región.
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Art. 2 – La Reunión Especializada sobre Agricultura 
Familiar del MERCOSUR será coordinada por los 
representantes gubernamentales de los cuatro Estados 
Partes. Las respectivas Secciones Nacionales asegurarán 
la participación de las entidades representativas de la 
Sociedad Civil.

Para el ejercicio de sus actividades, la Reunión 
Especializada podrá contar con el asesoramiento de las 
asociaciones regionales legalmente reconocidas, que 
tengan como objetivo temas relacionados a la agricultura 
familiar en áreas relativas a los objetivos y principios del 
MERCOSUR.



Art. 3 – La Reunión Especializada podrá reunirse con la 
presencia de Chile y de Bolivia en aquellos temas de 
interés común, de acuerdo con las Decisiones CMC N°
14/96 y 12/97.

LIV GMC – Buenos Aires, 25/VI/04



La Agricultura Familiar Campesina (AFC) posee un inmenso 
potencial:

•humano 

•Cultural

•productivo 

Controla importantes recursos de tierra y agua, 
posee experiencias productivas, 

que constituyen sus activos más valiosos.
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Revalorización del rol de la 
Agricultura Familiar 

Campesina
45% de los suelos dedicados a 
cultivos anuales y hortalizas
40% de las viñas 
30% de los frutales.
42% del ganado vacuno
50% de los cerdos
60% del ganado caprino.



Es además un segmento socioeconómico que 
desarrolla una actividad multifuncional y pluriactiva
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En el cual conviven diversas realidades, 
que van desde unidades de producción 

orientadas  a la subsistencia , hasta 
unidades comerciales  con 

objetivos de maximización de utilidades, a 
través  de una inserción competitiva en los 

mercados



VII Censo Nacional Agropecuario 2007VII Censo Nacional Agropecuario 2007

Se recabará información adicional sobre aspectos tales como: 
• asociatividad de los productores,
• uso de instrumentos de fomento y transferencia tecnológica, 
• modalidades de comercialización de los productos,
• importancia de los ingresos extraprediales, entre otras variables. 

Este esfuerzo nos permitiría mejorar los instrumentos disponibles, 
así como aportar con información fresca y de cobertura nacional a 
la evaluación de la marcha sectorial así como a la de numerosos 
programas de fomento en pos de la pequeña agricultura. 



Desde su creación, la REAF ha priorizado los siguientes temas 
de trabajo:

• Reforma agraria, desarrollo rural y acceso a la tierra de la 
producción familiar campesina.

• Visión de Género en relación a la Agricultura Familiar. 

• Sistemas diferenciados de Seguro y Financiamiento para 
la Agricultura Familiar.

• Facilitación de comercio de los productos de Agricultura 
Familiar dentro y fuera del MERCOSUR.
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• Seguimiento de las negociaciones comerciales 
internacionales incorporando los criterios de soberanía y 
seguridad  alimentaria.

• Nuevas oportunidades para el desarrollo de la Agricultura 
Familiar a partir de la provisión de servicios ambientales.

• Importancia económica de la Agricultura Familiar medida a 
través de su participación en el Producto Bruto Interno de 
los países.

• Seguimiento de las negociaciones comerciales 
internacionales incorporando los criterios de soberanía y 
seguridad  alimentaria.

• Nuevas oportunidades para el desarrollo de la Agricultura 
Familiar a partir de la provisión de servicios ambientales.

• Importancia económica de la Agricultura Familiar medida a 
través de su participación en el Producto Bruto Interno de 
los países.


	Art. 2 – La Reunión Especializada sobre Agricultura Familiar del MERCOSUR será coordinada por los representantes gubernamental
	Art. 3 – La Reunión Especializada podrá reunirse con la presencia de Chile y de Bolivia en aquellos temas de interés común, de
	Revalorización del rol de la Agricultura Familiar Campesina

